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DUR Coño, POR "PRODUCTOS TROPICA- 

LES Coño”
 

 

  

 

íún la ciuósd de San Fraboisco de ¿uito,

 O : | Capital de la República del ¿ouador, a veinte y cuatro de Jue y

 

 mxo de mil novesíicntos
ARAN no rias Saad

AS
enta y sels; 8

e PEO a e E »

so dogtor Manuel Vintiímilia Urtegae y los testigos que suscriben

O  
 

u GoMparesen: el señor Leo Maxim lemburger, «sgricultor, a nom-
 

se PIO y en representación de la Ccompaúla "Mitahell Cotte( ¿sua-
 

dor! S.4.”, Sn su calidad de Presidente, debidamente «autori -
13 

zado, como lo soreditan el nombramiento registrado y documen-
14 

ss dos que se soompi.lan; y el señor Benjemín Granizo, empleado,
 

en su calidad de secretario de la misma ¿ntidad, conforma el
4

16 

 

 

> ¿7 Bowbraulento adjunto, pera sumplir con lo dispuesto en la le-

a tra f) del sriículo treinta y tres de los istatutos sociales

pq

y dar fe de que el otorgami ento de esta escritura se halla au-
 

 

 

co torizado por la Junta General «xtraordinaria de accionistas

 

21 Ue trece del mes en ourso.- los spñores comparecientes son ve

22 olmos de este lugar, casados, mayores de edad, legalmente 08-
 

putes,a quienes sonozto, de que doy fe;y dicen;:que elevan a
E

23
 

esoritura pública el contenido de la siguiente minuta:;- 3e-
24
 

for Notario:- ixtienda une esceritura públicos de Reforma de
 

zo 108 istatutoa, y Conoretamente de cembio de nombre de la Com-
 

pañla "Mitonell Cotte (Bouador? C.Ae, en los términos c0nte-
27
   nidos en las siguientes oldusulas;- Prime ra.- Otorgan-
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tes; al Vvtorgo esta escritura a nombr 8 

la Compsúía "Mitohell Cotts (¿ouador)C.A." alacualrepre=|

sento lez8lmente 4s confomiúdead con los artículos diez y vein.
 

tisiete, letras b) de los Estatutos de la misma.- Dd! además
 

Gtorgo le presente escritura debidamente nutorizado e instrul;
 

do por la Junta General «»xtraordinaríe de Accionistas de la
 A

Compañía, coma aparece del acta de la sezión ocslebrada el tre.
 

ce de junio de mil novecientos sesente y stía, eota cuya copió
 

 

eutenticada se acompaña a la presente.- Uated se servirá pro=

tocolizarie junto con la presante esoritura e insertarla en Ml
 

 

las copias que confieras.- 0) A4sompaño a mí nombramiento de »

 

sidente debidamente insorito en el Registro Mercantil pera le.

el timar ui personerís.- dl Interviene tambión el señor Benja-
 

mín Granizo, ¿teretario de la Compañía, de acuerdo con lo que

mandas el artículo velntisiete, letra 4) de los ¿statutos 30-
 

 

alales, paradar fe de que la Junta General me autorizó para
+

el otorgamiento «le esta esurítura.-8e) ¿l seoretario tiene fa-
 

h—.
tultades pera certificar y dar fe de todos los actos y resolu.

internos de la Compañfía,ssi como de las autorizaciones
siones que ge hubieren dedo el funcionario competente psta
 

determinados sotos o contratos, de acuerdo con la letra f? úel
 

artículo treinta y tres de los ¿statutos.- Je acoupaña tamb16n
 

Somo documento habilitante el nombramiento del señor Benjauía
 

A

Granizo, como Secretario de la Jompaíta "litchell Cotis(--oua-
 

Lo
dor.4e-- Se gunda.- Anteoedentes.- a) ¿il Mrectorio de
 

la ¿ompañía "*xitohell Cotte(i0uador) CS. A4., reunido en sesión
 

del primero de junio de mil novecientos sesenta y seis, epro-
 

bó las mociones que constan losertes en el sota de la Junta
   
General zxtraoréiuería de Accionistas, 0uya copíe se anexs.en

+
—
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virtud de la cual se pidió a la Junta General que reforme loa 

 

pes y se eutoriuó pare el otorgamiento de esta escritura como
 

cobsta de la tantas veces nombrada copia del sota de la Jubta
  
 

General axtraordínaría de Accionistas, celobrade el trece de
4

unio de mí novecientos sesenta y s6íls.- 7 e TY 2 0 TF 4+- don
 

estos antecedentes, declaro « sobre y en representación de
 

 laCompañía "Mitonell Cotts(seusndor? deis”, que e] ertísulo

 

  

   e S

Piohinoha, República del ¡ouador; pero podrá adquirir o en 

0u8lquier forma etministrar predios rústicos y llevar. a cabo 

plaatsoiones y “aplotaciones esrícolas en cualquiera otimms Pro»
 
N

 
vinoir.s.- Ademé:s, podráestablecer ugencias, oficinas, fábri-

ess, y en general, plantaciones sgrícolas y plientes indus-
 

triales en cualquier otro lugar o lugares del Pela o del exte. +

 
A

PÍOL. > Usted, aeñor Notario -se servirá agregar las cláusulas
 

de estilo; protosolizar Junto con esta escritura le oopia del
 

acota de la Junta General antes referión e insoertarla ex los
 

 

testimonios auténticos que usted confisra.- Haste aquí la mi-

nuta que los otorgentes la ratifiaan en todes sus partes. -50
 

ha fijado los timbres de ley a la matriz de esta escritura;
   nara anva etoreamisito ae observaron los preceptos lezales
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del ceso; y lelda que les fue A los oompareoilentes, por ui el Ko-
 

tario, en presencia de los testigos que conourrieroa 8n uni -

dad de aoto, se vatifiosa y firman commigo y con dichos teg-

Ton Almeida, de aste vecindario y mayorsa de edaú, » quienes
 

4

 

Xario ¿azmiñic.- Co Jéoolic.- Byron Almeida.- ul notario, Dr.
 

$

Manuel Vintímilla 0.- MITOHSLL GOTTS (4CUADOR) Ceño-¿ui tos dm
 

tyador.- ¿Apartado dos mil.- Teléfono treinta y Cuatro. tres-

 

$QR0Z80, 48 que doy f8.- (firmado! La N.Hamburger.- Be Granizo.-

 

djentos treinta y pueve.- ¿Julio,a siete de setiembre de mil

Presidente «Compañfa kítohell Cotts( souado r) Debo Presente.

señorHamburger. - For la presente me esgrato poner on su s0-

nocimiento que la Segunda Junta General de Fundadores ágolo-
 

nistas de Mitonell Cottaí ¿ouaedor) C.oñs, osiebrada el treinta
 

de junío de mil uovecientos sesenta y cinco, le designó a us-
 

ted ¿regitente de la Compañía hesta que la Compañía elije un
+

 

é

tos sesenta y alete.- Kuy atentamente, £) B.Granizo.- Benjami
 

granizo, Gearetario.- Con esta feoha queda insorito el pre-
 

sente nombramiento bejo el número trescientos del Reglatro
 

 

de ml novecientos sesenta y stig.- ¿ld Registrador, A¿eialdo-
 

nado .- Hay un sollo.- MITOBSLL O0TTS( ECUADOR) Co4o- Apartado
 

dos mil+.- Teléfono treinte y cuatro. trescientos treinta y
 

+

 

BUSVO + - JULITO» s¿ouador.- Quito, a ocho de enero de muii nove-
4

vientos sesenta y s013.- Señor don Benjamín Gtanizo, Se0reta-
,

 

nuevo Directorio en sesión ordinaria del sño de mil novacien-

Mercantil, tomo noventa y siste.- quito, a veintiseia de abril  rua a POocaaXA AraA Ms dr dl iimtmd e

4
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sión cejebrada el siete de enero de mil novsaciontos sesenta
 

a

y sec, destanó a usted 3eorertario de la pare

ños m1 novosl entos sesente y seis y mil noveciontes sesenta
 

,

y siete.- Muy satontomonte, Loli.Hamburger. Lei. Hemburgor»-
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Presidento.- ACTA DE Lá JUNTA OGINSRÁL EXPRAORDINARTIA Di ACOTO

STAS Di LA COMPAJIA MITOCHÉLL COTIS[ EQUADOR) Gobe- ¿n Quito

trsos de Junio de mí1 novecientos sesente y seis,se reúnen los

acolonistas de la Compañia kitenell Cottaliguadorid.no decon»
   

11

é

formídgad con la siguiente convocatoria que dige así: vuonyOo”
 

12
satoria:- Jompañúla Mitoenell 0otrtalseuadoriC.A..-Por res.lu. 

13
ción del Direotorio tomada de acuerdo con la facultad que le
 

14
Sorresponde según la letra q) del artículo veinticinos de los
 

15 istatutos sociales de la Compañía ditoh ell Sotts(jeuador)
 

Cebo y 48 conformidad con los artículos doscientos sesentay
 

uno y doscientos sesenta y dos de la Ley de Compalías y el
 

 

artículo diez de log mencionados ¿statutos, s6 convoca a Junta
 

 

20 Junta General ixtreordiasria tendrá por objeto resolver so-
 

21

A

bro la modificación de los istatutos de la Compañías, propues»
 

22 

23

ta por el Direstorio, especialmente del artículo primero delo

mismo:3.- La sesión ze efectuará en las GUficinas de la Compa-
 

24
Ma situadas en el nánero trescientos cuarenta y sele de la
 

25
calie Humbolt de esta ciudad, el día trece de junto de mil no-
 

26
vesientos sosenta y sels,e las cinoo de la terde.- ¿ulto,4
 

27
tres de junio de mil novecientos sesenta y sela. -£) Leo li.
  Y

mani dmanta.. £fiBeniamía Qrenizo, Seoretario.-Con-A  
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Surrirenos»-f) Qaweláo González, por K., 0. Development Finanos

limited.-7) Zomas Fassler, ror cociedad ¿cuatoriana de indus-
 

¡triesAgrícoles Joño-f) Lo di. Hemburger».- 1) T.Fassler, por mis

¡propiosdereechos.-1) ¿mil Jehaub»-- ¿1 secretario de la Compas

Sta de conforiidad son el «rtíoulo doscientos sesenta y cinco,

inoiso tercerode la Ley de Compuiílas, declaras que toflos los
 

 

 

Banto.- Provia esta deciarmción, el Secretario lee la lista d
 

asistentes y el búmero de asolones que cada uno Pepresenta;
 d

liste: señor Gswaldo González, como representente(oerta de po-
 

der) 4e ¡.9.Developuent Finanoe limited, ochente y dos acolo-
 

stntada por su Gerente señor Tomas Fassler, ousrénta y das -
 

acciones.-¿ejorLeo Maxim Namburger, rresidente, una acción.-

3eñor Tomas Fassler, por sus propios derechos, uma acción.
 

geñor mil sehaub ,una acoión.- ¿n consecuencia, declara el
  
gegretario que siendo el capital de la Compeiín de seisolentey
 

 

treiuta y cíjnoo mil suores están representadas en la Junte un

total €e ciento veintisiete acoiones de cinco mil sueres, 04-
 

 

de una, o ses un capital de seiscientos treinta y cinco mil

sueros. -+Híade que, en consecuencia, está preseute en la Junta
 

|masdelesdosterceras partes del capitel pagado, o sea que  
la Junta puede ontrar a Sonocer de las reformas de los ¿ata-

LH

tutos, de acuerdo 002 61 «articulo doscientos sesenta y sols de
  la ley de Compañíífas.».-¿1 Presidente, en vista de le constata- |

pes.- sociedad zouatoriana de Industrias Agrícolas Jove, TOPIq-



¿Pr
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A

cepitel representado en la Junta, declara que hay quoruas dis.
 

 

pone que ques instalada la reunión y ordena al Seoretario der
 

Serie B .

00856309 4 lectura de le comunicación pasada e la Junta Jeneral por el a
 

 
¿ |Fectorio de la Somparfa, comunicación que dice así:juito,

 

6 dos de junio de mil novecientos sesentay s0ls.-. Señiorus Aco010- 
 

 

    
 

+- icoEe 0A ono Directorio en la sesión extraordinaría celebrede el prime-
 

¡Po de junio de mil novecientos sesenta y seis, mociones

qué-|

+

dicen así ¡ PRIMERA.- Propbner a la Junta General ¿xtraordinaria12 

13 ¡4e Accionistas de le Compeñífe Kitchell CottelueuadoriS... que

14 Feforme los sstatutos de la Compañfa,que

,s ¡ue se ciga en ellos Compañía Mitohell Cottsizouador)C.A., 90

diga "Protuotos Troploales C.4.”.-¿8ta proposición, pues,en.

 

 

16

,_ ¡Tuelvs el pedido del Directorio de que se sanbíe el nonbyede

 

 

 

> SS Ja Compañía Mitenell Cotteíiouador 0.A., por el de :roductos-.

 

20 formes correspondientes a este cambio en los artículos de los

2, Sstatutos Jocíales.- 5iGUNMA.edir igualmente,a da Junta Geñe-
 

ral que «utorics al Presidente de la Jompeñía para que otorgue
22 

25 114 escri tura pública que formalizará diche modificación esta tu»

2. taria y para que de todos los pasos necesarios a fin'de qué di.
4

25 ¡Obá reforma llegue a tener plena eficacia legal.-De los seño-
 

26 ¡Pes eccionistas, von toda considereción.-f) M.Hamburger,

27 Presidente.-f Benjamín Granizo 3ecreterio.-Fuestas las mociones
   a a a oo aMMooal a Billira A Puri Acad
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4

satreordinaría de icoloniatas prueba las dos proposiciones he-
 

+

ches por el Directorio, por usenimidad de votos de los cohntu-
 

 

ráal,el sprobar eztas mociones,deja constancia expresa de que:
 

, : 4

Primero. -las Grpueba porque en verded,el nombre Compeñía Mit.
 

shell CottsiicuadoriC.Ae By corresponde directamente s1 género
 

de sotividades tericolas e indusiriales que prinmeipalmente ejar-
 

es o ejercerá la Vorpuille,actividades que están llemadas a -
 

continuar de conformidad con los artículos primero y segundo
 

b
 

sales Coen.” corresponde exactamente e dioho gbnero de astivi-

de los ¿istetutos¡mientras que el nuevo nombre"troduetos iropi-

 

dedes produotívas e las cuales se dedicará la Compañfa;y 30-
 

une sola discusión, de conformidad con las letras a) y b) del

artículo treinta y ciete de los ¿stetutos de la Compaúfe; sin

gundo+-103 istatutos quedan reformados desde el momento en qué

ja Junta depsral ¿xtraordjuaris bs +*probado tales reformas en

 

Intendente de Compañúflaa auénimas y de dar los pasos legales
 —

subsi qui entes. -5e suspenda la sesión durante cuarenta y cin-
 

o minutos pare redacter uste 20ta.-Reinstelada la sesión, se
 

lee esta acta, se la aprueba y para cons tencia firma el premi-
 

dente y el secretario que certifica. -(fimado) Luli»Hamburger .-
 

Leg eli «Hauburgor»-"zesi dente. -(fizuado)S.Oroni zo. -denjenta Gra»
 

mizo, Zeoretario.. antrelíneas:internos de la Compañía,asi Comp
 

de les eutorizaciones.».-Vale .-
 

 

Se otorgóunte mí, y eu MPRa A aa rm e EAATA a o -e .- a

g
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por. MANUEL VINTIMALLA ORTEGA
E < Netarid> UU rado
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fa slo Jasa queda peralta lo fue nera 9Aa Qro
 

Me 434 AM Quior Aud ne de hasquito Quebuinez an Opftoa
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11 LoaoAl a Xyuo ña A quen eya de lo unepes Qui de
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